
Núm. 59.

SrSClUClON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 17,50

Por seis meses.................. 9,10

Por tres id............................. 4,90

Sábado 8 de Marzo de 1878. 25 céntimos de peseta.

SU3CRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses..................... 10,66

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama circular de hoy 
me dice lo siguiente:

A pesar de la crisis reina en Madrid 
la tranquilidad mas completa. Tampoco 
se ha alterado el orden en provincia 
alguna. Comprende el pueblo que la 
lógica de los aeontecimientos es supe
rior á la voluntad de los hombres, y 
espera confiado la decisión. de la 
Asamblea. Se buscan medios de con
ciliación, pero no ya sobre el fondo, 
sino sobre la forma de las cosas." Es 
indudable que prevalecerán al fin la 
razón y la justicia. España da cada 
día nuevas pruebas de ser una Nación 
sensata, y dará de seguro una prueba 
mas en la solución de la crisis.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 7 de Mario de 1875.
El Gobernador interino, 

PEDRO DE GORR1Z.

Circular núm. 49.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y captura 
de unos veinte hombres armados, la 
mayor parle á caballo, con boinas blan
cas y pncarpadas, los cuales, titulán
dose carlistas, en la noche del dia 4 del 
actual se presentaron en la granja de 
Santa María, pertenencia de D. Celes
tino Sebastian, jurisdicción del pueblo 

de Vizcaínos, llevándose dos caballos, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
y las correspondientes monturas, una 
escopeta, una carabina y una manta 
encarnada, y caso de ser habidos los 
pondrán, con los efectos robados, á 
disposición de la autoridad militar.

Burgos 7 de Marzo de 1875 .
El Gobernador interino, 

PEDRO DE GORRIZ.

Señas de los caballos.

El uno entero, de 7 á 8 años, de 7 
cuartas y tres dedos de alzada, pelo 
tordo, herrado de los cuatro remos, es- 
tremidades negras, cola muy poblada, 
asi como también la crin.

El otro de 7 años, capón, alzada 7 
cuartas menos tres dedos, pelo rojo, 
estrellado, herrado de los cuatro re
mos, en una de las ancas lleva una 
marca figurando las letras F. C.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

El Exorno. Sr. Presidente de la 
Asociación general de ganaderos me 
dice con fecha 28 de Febrero último 
lo que sigue.

Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 
51 de Marzo de 1854, para la organi
zación y régimen de la ganadería del 
reino, que se celebren una vez al año 
y en los términos que prescribe, las 
Juntas generales ordinarias de gana
deros, y las extraordinarias que la 
necesidad exija, para el despacho de 
los negocios conducentes al fomento, 
policía y régimen de |a ganadería del 
reino, y demás que por el mismo Re
glamento les corresponden; hago pre
sente á los ganaderos de esa provin
cia, que el dia veinte y cinco de Abril 

próximo han de empezar las Juntas 
generales del presente año, reuniéndo
se en esta córte en la casa propia de 
la Asociación, calle de las Huertas, 
núm. 30, á las que podrán asistir los 
ganaderos criadores que gusten, pro
poniendo y acordando con los demás 
Vocales necesarios y voluntarios, cuan
to consideren conducente á la conser
vación y prosperidad de la ganadería; 
con tal de que con un año de anticipa
ción sean dueños de ciento y cincuenta 
cabezas de ganado lanar ó cabrio, ó 
de veinte y cinco de vacuno, ó de diez 
y ocho de caballar, ó de setenta y cin
co de cerda: lo que deberán justificar 
con certificación del Alcalde del pue
blo donde tengan empadronados los 
ganados para el reparto de la contri
bución del año anterior, ó en cuyo 
término hayan pastado el verano últi
mo, presentándola antes del indicado 
dia veinte y cinco de Abril en la Se
cretaria de la Asociación. Además han 
de estar solventes en el pago de los 
derechos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo pú
blico del servicio de la Real Persona ó 
del Estado, que les impida asistir por 
sí á las Juntas generales, pueden en
viar apoderados, á que se enteren de 
cuanto ocurra, y expongan lo que con
ceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios; pero los que se 
presenten despues de tres dias de ha
llarse constituida la Junta general, solo 
tendrán voz y no voto en ellas.

Lo que he dispuesto hacerlo público 
por medio de este Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de los inte
resados.

Burgos 5 de Mario de 1875.
El Gobernador interino, 

PEDRO DE GORRIZ.

DON JOSÉ MARQUES Y GARCÍA, 
Coronél graduado Teniente Coroné! 
de reemplazo en esta plaza de Bur
gos, Fiscal nombrado por el Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
para actuar en el proceso que por 
rebelión carlista y otros hechos se 
sigue á D. Fernando Olmos (a) Mo
chen, como gefe de una partida en 
armas.

Por la presente cito y emplazo á 
los individuos de la misma Francisco 
Bueno, Lorenzo Puentes de Aranda de 
Duero, Tomás González, Pedro Ar- 
ranz, de Fuentespina, provincia de 
Burgos, como así á los hermanos lla
mados Palomeros, de Sequera, pro
vincia de Segovia, á fin de recibirles 
declaración en la causa ya citada y 
responder á los cargos que en la mis
ma les resultan respectivamente; bien 
entendido que si no se presentasen en 
el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en 
esta Fiscalia militar, calle del Cid nú
mero 28 principal, se les perseguirá y 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 4 de Marzo de 1875.=José 
Marques. = Escribano, José Miseri
cordia.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘INSTANCIA 
de Burgos.

Don Higinio Villafría y García, Escri
bano actuario del Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Doy fe: que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido pleito 
civil ordinario á instancia del Procu
rador D. Rafael Benito en representa
ción de D. Crisanto Espiga, vecino y 
del comercio de esta Capital, con Don 
Julián de la Llera su convecino, su 



Procurador D. Domingo Herrero, y I). 
Dionisio Martin y Martin, vecino que 
fue de esta Capital, y en la actualidad 
de la de Zamora, y en su ausencia y 
rebeldía los Estrados del Tribunal, 
sobre tercería de preferencia á los bie
nes embargados en Fresdelval, como 
de la pertenencia de Doña Juana de la 
Puente Gallo, esposa del D. Dionisio, 
á instancia de Llera, para pago de 
costas que la fueron impuestas en otra 
tercería, bajo el sdpuesto de que aque
llos son de la exclusiva pertenencia 
del D. Dionisio, y no de la Doña Juana, 
en el que se ha dictado la sentencia 
que á la letra dice como sigue:

Sentencia.=En la ciudad de Bur
gos, á veinte y dos de Febrero de mil 
ochocientos setenta y tres, el Sr. D. 
Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos seguidos á ins
tancia del Procurador D. Rafael Benito 
en representación de D. Crisanto Es
piga, vecino y del comercio de esta 
Capital, contra D. Julián de la Llera 
su convecino, su Procurador D. Do
mingo Herrero, y D. Dionisio Martin 
y Martin, vecino que fue de esta Ciu
dad, y en la actualidad de la de Zamo
ra, y en su ausencia y rebeldía los 
estrados del Juzgado, sobre tercería 
de preferencia á los bienes embarga
dos en Fresdelval como de la perte
nencia de Doña Juana de la Puente 
Gallo, esposa del D. Dionisio, á ins
tancia de Llera, para pago de costas 
que la fueron impuestas en otra ter
cería, por decir son de la exclusiva 
pertenencia del D. Dionisio Martin, y 
no de la Doña Juana, y

Resultando: l.°, que D. Julián de la 
Llera, representado por el Procurador 
D. Domingo Herrero, demandó ejecu
tivamente en siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve á D. Dio
nisio Martin por la cantidad de veinte 
y cinco mil pesetas, intereses y costas; 
que despachada la ejecución y dictada 
sentencia de remate, mandando pro
ceder por la vía de apremio, fueron 
tasadas las tincas embargadas, en 
cuyoeslado el Procurador I). Francisco 
Orive en nombre de Doña Juana de la 
Puente, esposa del ejecutado, dedujo 
demanda de tercería de mejor derecho 
para que con el importe de dichos bie
nes se le pagase con preferencia al 
Llera la cantidad de nueve mil qui
nientos cincuenta y cinco escudos 
setecientas ocho milésimas, heredados 
de su difunta madre y entregados al 
D. Dionisio: que seguida por todos 
sus trámites, recayó sentencia firme, 
en la que se absolvió al demandado 
con imposición de costas á la Doña 

Juana, á quien se requirió de pago 
por la cantidad de tres mil qui
nientas setenta pesetas un céntimo, á 
que ascendían; y como no lo verificase, 
se procedió al embargo de bienes , que 
tuvo efecto en el ex-convento de Fres
delval, sito en jurisdicción de esta 
Ciudad, y diversos objetos de maqui
naria para la fabricación de cerveza y 
licores existentes en el mismo, según 
mas por menor resulta de la diligencia 
de embargo testimoniada al folio cinco 
y siguientes:

Resultando: 2.°, que el Procurador 
Benito á nombre deD. Crisanto Espi
ga, de esta vecindad, dedujo demanda 
de tercería de mejor derecho para 
que con el importe de la Fábrica de 
Fresdelval y maquinaria embarga
da como de la propiedad de la Do
ña Juana se le pagase la suma de 
nueve mil y pico de pesetas, intereses 
y costas que le era en deber D Dioni
sio Martin, esposo de aquella, fundán
dola en que dichos Convento y Fábrica 
se hallaban embargados‘para pago del 
crédito de Espiga desde Setiembre de 
mil ochocientos setenta, cobrando esta 
la renta del expresado edificio: que con 
motivo de otra deuda, á instancia de 
Llera se embargaron bienes al D. Dio
nisio Martin, en cuya ejecución pro
movió la Doña Juana demanda de ter
cería de mejor derecho, en la que re
cayó sentencia condenándola á perpe
tuo silencio y las costas, embargándose 
para hacerlas efectivas el repetido ex- 
Convento, y que este y la Fábrica son 
propiedad exclusiva del D. Dionisio, 
de quien exige el tercero la cantidad 
enunciada; y como el Martin nada tiene 
que ver con los pleitos de su esposa.no 
pueden responder sus bienes de las cos
tas aludidas; por cuya razón concluye 
suplicando que habiendo por interpues
ta la demanda de tercería de mejor de
recho á ser reintegrado con el importe 
de los bienes embargados á instancia 
de D. Julián de la Llera, se declare en 
la sentencia, que en su día recaiga, que 
siendo aquellos propiedad de D. Dio
nisio Martin, se pague al D. Crisanto lo 
que se le adeuda, con mas los intereses 
y costas, condenando en estas y á per
petuo silencio al ador, pretendiendo 
así bien en su primer otrosí que se 
traiga testimonio del auto de embargo 
dictado en el pleito ejecutivo promo
vido por Espiga contra D. Dionisio 
Martin y I). Felipe Corral ordenando el 
embargo del Convento de Fresdelval 
y Fábrica de licores y otros que mas 
por menor resultan á los folios quince 
vuelto y diez y seis:

Resultando: 5/, que á instancia de 
Espiga en la ejecución promovida por 

el mismo contra D. Dionisio Martin se 
decretó la ampliación de embargo de la 
Fábrica de Fresdelval y sus rentas 
en diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta, pero que solo se 
llevó á efecto la retención de estas, 
según aparece de la diligencia de su 
razón, folio veintiuno; y que en siete 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
se dictó sentencia de remate en dicho 
ejecutivo, mandando seguir la ejecución 
adelante y hacer trance y remate de 
los bienes y derechos embargados al 
D. Dionisio Martin, D. Felipe Corral y 
D. Arturo Martin, como hijo de familia 
de aquel, y con ellos entero y cumplido 
pago al acreedor, según resulta del 
testimonio obrante á los folios vein
tiuno vuelto al veinticuatro:

Resultando: 4.°, que Doña Juana de 
la Puente dedujo demanda de tercería 
de mejor derecho en los autos ejecuti- 
yos instados por el Banco de España 
contra su marido D. Dionisio, en la 
que obtuvo sentencia favorable, y Ja 
fueron adjudicadas en pago por las dos 
terceras partes entre otros bienes em
bargados á este la Fábrica de cerveza, 
licores y destilación de Fresdelval, 
de la que la otorgó la correspondiente 
escritura el ejecutado, que fue inscrip
ta en el Registro de la propiedad en 
seis de Febrero de mil ochocientos se
tenta y uno, tomo cuarto de esta Ca
pital, folio doscientos veinte y siete, 
según mas por menor resulta del tes
timonio folios veintitrés al veintiséis:

Resultando: 5.°, que á instancia de 
D. Julián de la Llera se presentó de
manda ejecutiva en siete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve 
contra D. Dionisio Martin por la canti
dad de veinticinco mil pesetas, intere
ses y costas, que este le era en deber, 
según escritura pública otorgada en 
trece de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y siete, procediéndose en 
primer término contra los bienes 
expresamente hipotecados al seguro 
del expresado crédito, lo que fue 
estimado por auto de catorce del re
ferido mes, librándose el correspon
diente exhorto al Juzgado de Zamora 
para requerir de pago al deudor, con 
expresión de las hipotecas, las mis
mas que fueron embargadas en veinte 
y seis de Enero de mil ochocientos se
tenta; y dictada sentencia de remate en 
diez y ocho-de Abril del propio año, 
fueron justipreciadas en veinte y uno 
de Julio, rematadas en veinte y siete 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno en la suma de veinte y 
dos mil pesetas, mandándose á la vez 
ampliar el embargo á otros bienes: 
que en veinte y cuatro de Mayo de 

mil ochocientos setenta se dedujo de
manda de tercería de mejor derecho 
por Doña Juana de la Puente, esposa 
del ejecutado, en dichos autos ejecu
tivos, en la que seguida por lodos sus 
trámite recayó sentencia firme absol
viendo al demandado Llera é irr. >o- 
nieñdo á la adora perpetuo s-iienc: y 
las costas, según consta del teslimo.no 
folios veinte y nueve al cincuenta y 
siete:

Resultando: 6.°, que D. Crisanto Es
piga entabló demanda ejecutiva contra 
D. Dionisio Martin por la cantidad de 
nueve mil setecientas sesenta pesetas, 
que fue despachada y seguida por o- 
dos sus trámites antes de que se adju
dicasen los bienes embargados y su
bastados al rematante, dedujo Doña 
Juana de la Puente demanda de ter
cería de mejor derecho á que con el 
valor de dichos bienes se le pagase 
con preferencia al ejecutante la. suma 
de veinte y ocho mil cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas que heredó de 
su padre D. Manuel en el año de mil 
ochocientos cincuenta, y recibió su ma
rido el D. Dionisio, en cuya demanda 
recayó sentencia en primera instancia 
absolviendo al demandado D. Crisanto 
de la misma, condenando á la adora 
á perpetuo silencio, y mandando que 
con el importe de los bienes embar
gados al D. Dionisio y especialmente 
hipotecadas al seguro del crédito del 
Espiga se pague á este con preferen
cia á la tercera; y que notificada la 
referida sentencia á las partes se inter
puso recurso de apelación por la de
mandante, según aparece del testimo
nio folios sesenta y uno al setenta y 
cinco:

Resultando: 7.', quecomunicado tras
lado de la demanda á D. Julián de la 
Llera y D. Dionisio Martin, el primero le 
evacuó en su escrito del folio setenta y 
siete y siguientes, representado por el 
Procurador D. Domingo Herrero, so
licitando que se le absolviera de la de
manda, imponiendo á la parte adora 
perpéluo silencio y las costas, fundado 
en que enjuicio ejecutivo instado por 
el Banco de España contra D. Dionisio 
Martin y D. Feliciano de la Puente les 
fueron embargados diferentes bienes 
raíces, entre ellos la mitad del Ex
convento de Fresdelval y Fábrica de 
cerveza y licores situada en el mismo 
edificio y una casa fábrica sita en 
término de Miranda de Ebro; que 
llegados dichos autos al periodo 
de apremió, se personó en ellos 
Doña Juana de la Puente, esposa 
del ejecutado, como acreedora de pre
ferente derecho para realizar el im
porte de sus parafernales paternos;

esposa.no
teslimo.no


cuyo crédito es posterior al del de
mandado:

Considerando: 4.*, que habiendo 
ejercitado el demandante la acción de 
tercería de mejor derecho sin que la 
haya justilicado, ni menos que los bie
nes embargados por Llera á Dona 
Juana de la Puente sean de la perte
nencia de su esposo D. Dionisio, es 
evidente su temeridad, y por lo tanto 
debe ser condenado en costas, en con
formidad á lo dispuesto en las leyes 
treinta y nueve título segundo, y octa
va título veinte y dos de la partida 
tercera:

Vistos estos autos, las leyes citadas 
y los artículos nnevecientos i oventa y 
cinco y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y declaro 
que el actor D. Crisanto Espiga no ha 
probado su acción, mientras que el 
demandadoD. Julián de la Llera ha jus
tificado cumplidamente sus excepcio
nes, y en su consecuencia que debo ab
solver, como absuelvo, á este y D. Dio
nisio Martin de la demanda propuesta 
por el D. Crisanto, á quien condeno á 
perpetuo silencio y en todas las costas; 
y mediante la rebeldía en que se ha 
seguido este juicio por la no presenta
ción de D. Dionisio Martin, publíqnese 
esta sentencia en el Boletín oficial de 
esta provincia y la de Zamora, para 
lo que se libren los oportunos testimo
nios y exhortes. Así por la presente, 
definitivamente juzgando, lo proveo 
mando y firmo. =Victorino Luna.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr.D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Capital y su partido, 
en audiencia pública de este dia, ha
llándose presentes los testigos D. José 
Cormenzana y D. Aquilino Diez, de 
esta vecindad, en Burgos á veinte y 
dos de Febrero de mil ochocientos se
tenta y tres, de que doy fe.=Higinio 
Villafria.

Concuerda la sentencia inserta á la 
letra con su original, de que doy fe y 
á que me remito; y para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, 
como en el mismo se*ordena, libro el 
presente en estas diez hojas del sello 
noveno, por mi rubricadas, que firmo 
en Burgos á veinte y cuatro de Febrero 
de mil ochocientos setenta y tres.=H¡- 
ginio Villafria.
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JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Burgos,

En nombre de la Nación, D. Victorino 
Luna, Juez de primera instancia de 
este partido,

Hago saber: que el dia treinta y 

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

Francisco Paula Alonso,* Notario 
del Colegio de esta Ciudad de Bur
gos, vecino de la misma, y Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia de este partido,

Doy fe: que en la demanda de que 
se hará mención, seguida en dicho Juz
gado por mi testimonio, se halla el 
edicto original que' á la letra dice:

Edicto original.=En nombre de la 
Nación, D. Victorino Luna y González, 
Juez de primera instancia de esta Ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: que por providencia de 
cuatro del actual, en la demanda eje
cutiva á solicitud del Procurador Don 
Ildefonso Castañeda á nombre de Don 
Segundo de la Morena, de esta vecin
dad, contra su convecino D. Félix 
Bravo, sobre pago de reales, he acor
dado la venta en público remate de la 
casa que le ha sido embargada, sita 
en el pueblo de Cardefiuela Riopico, 
calle y barrio de Enmedio, señalada 
con el núm. 17, que lleva Raimundo 
Gómez, surca norte calle y camino al 
monte, derecha ó poniente calle Real, 
oriente terreno que perteneció á los 
Capellanes del número, y mediodía 
calle de la Fuente, tasada on cantidad 
de 2575 pesetas, para lo cual he seña
lado el dia 26 del actual á las once de 
su mañana en este Juzgado. Lo que se 
anuncia al público para gobierno de los 
que gusten mostrarse lidiadores. Dado 
en Burgos á cinco de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres,=Viclorino 
Luna.= Por mandado de S. Sría., 
Francisco Paula Alonso.

Exáctamente corresponde con el orí- 

de los documentos presentados en au
tos, lo que tuvo lugar resultando con
formes con sus originales, como acre
ditan las diligencias folios ciento trein
ta y uno, cienl > treinta y ocho y ciento 
cuarenta vuelto:

Resultando: 11, que el demandado 
solicitó que con citación contraria se 
compulsasen ios párrafos de los escri
tos de Espiga en el juicio ejecutivo 
instado por el mismo contra D. Dioni
sio, seguido en testimonio del Escri
bano Iturralde, y que se trajese á los 
presentes autos testimonio del número 
y clase de bienes adjudicados en pago 
á Doña Juana de la Puente en la ter
cena promovida contra el Banco de 
España, lo que fue estimado y se prac
tico dentro del término probatorio, se
gún aparece á los folios ciento cin
cuenta y dos al ciento cincuenta y 
ocho, y ciento sesenta y tres al ciento 
sesenta y seis:

Resultando: 12¡ que unidas las prue
bas á los autos se comunicó traslado á 
las partes para alegar de bien probado 
que evacuaron por su orden, citándolas 
despues para definitiva:

Considerando, 1.": que el actor fun
da su derecho á ser solventado con 
preferencia al demandado Llera, en el 
supuesto de que los bienes embarga
dos para realizar las costas en que fue 
condenada Doña Juana de la Puente 
son de la propiedad de su marido D. 
Dionisio Martin y se hallan embarga
dos por Espiga para hacer efectivo su 
crédito:

Considerando: 2.°, que la mitad del 
ex-Convento y Fábrica de cerveza y 
licores de Fresdelval fue adjudicada 
en pago de parte, de sus parafernales 
á Doña Juana de la Puente otorgándola 
la correspondiente escritura de cesión, 
que fue inscripta en el Registro de la 
propiedad de esta Capital oportuna
mente, y que no resulta embargada 
para pago del crédito que Espiga tiene 
contra D. Dionisio Martin, sino única
mente las rentas:

Considerando, 3.°: que siendo, como 
aparece probado en autos por la escri
tura folio veinte y tres vuelto al veinte 
y seis, de la propiedad de Doña Juana 
de la Puente la Fábrica de Fresdel
val embargada á instancia del deman
dado Llera, no puede en ningún caso 
aplicarse su valor al pago de tos débi
tos de su marido; y por lo mismo, aun 
siendo de mejor derecho la cantidad 
que reclama el actor y debiendo pa
garse cofl preferencia á la de Llera si 
se tratase de bienes pertenecientes al 
deudor Martin, no podia concedérseles 
en tos de su mujer puesto que no ha 
contraído obligación alguna con Espiga, 
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uno de este mes á las doce la mañana 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado la venta en público 
remate de una casa en Orbaneja Rio 
Pico, y su calle Real, señalada con el 
número cuarenta y cuatro, propia de 
Felix Bravo Ruiz, vecino de esta Capi
tal, para las resultas de una ejecución 
promovida contra él por D. Segundo de 
la Morena, vecino de esta misma Ciu
dad, y cuya casa ha sido tasada en 
quinientas pesetas.

Lo que se hace saber por medio de 
este edicto con la debida publicidad.

Dado en Burgos á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Luna.=Plácido López de Iturralde.

Concuerda literalmente con el edicto 
original que obra en el expediente eje
cutivo mencionado, al que me refiero.

Burgos y Marzo cuatro de mil 
ochocientos setenta y tres.=Plácido 
López de Iturralde.

que en once de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve se dictó sen
tencia por el Juzgado de la Latina de 
Madrid, declarando el mejor derecho 
y preferencia de la tercera, en cuya 
virtud la fueron adjudicados tos ex
presados bienes embargados en diez y 
seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta, otorgándola la correspondiente 
escritura de cesión en Marzo siguiente, 
que se inscribió en el Registro de la 
propiedad en Julio inmediato; que el 
ejecutado debía á la vez á Llera vein
te y cinco mil pesetas, y á Espiga nue
ve ra l setecientas sesenta, que databan 
aquel débito de Abril de mil ochocien - 
tos sesenta y cinco, y este de igual 
mes de mil ochocientos sesenta y seis, 
viéndose ambos acreedores obligados 
á demandar ejecutivamente al Don 
Dionisio, en cuyos autos dedujo de
manda de tercería la esposa del ejecu
tado, la que fue condenada en la sos
tenida con Llera por sentencia firme 
entre otras cosas al pago de todas las 
costas; y no habiéndose presentado á 
satisfacerlas, la fue embargado la mi
tad del ex-convento y Fábrica de Fres
delval que la habían sido adjudicadas, 
en cuyo procedimiento se personó el 
Espiga deduciendo la presente deman
da en el supuesto de qua tos bienes 
embargados eran de la propiedad del 
D. Dionisio y que se habían embarga
do por aquel, lo cual es incierto, asi 
como que se halle Llera reintegrado 
de su crédito; que la Fábrica no se ad
judicase á la Doña Juana, y que solo 
el Banco de España permitiera ejecu
toriar la sentencia del Juzgado de la 
Latina favorable á aquella, puesto que 
el D. Crisanto tuvo noticia de ella á 
los dos días de dictada y pudo utilizar 
el recurso de apelación:

Resultando: 8.°, que citado y em
plazado D. Dionisio Martin, sin que se 
personase en autos, le fue acusada la 
rebeldía, por lo que se hubo por con
testada la demanda declarándole re
belde y mandando que se entendiesen 
las citaciones sucesivas con tos estra
dos del Tribunal:

Resultando: 9.°, que comunicado 
traslado para réplica y duplica á las 
respectivas partes le evacuaron repro
duciendo los fundamentos alegados sin 
adicionarle; y solicitando el actor que 
el pleito se recibiese á prueba, á lo que 
no se opuso el demandado, por lo que 
se acordó este trámite mandando en
tregar tos autos por su orden y térmi
no de seis dias á ambos litigantes para
que propusiesen la que á su derecho 
conviniera:

Resultando: 10, que el demandante 
solicitó el cotejo con citación contraria 
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ginal, á que me refiero; y para inser
tar en el Boletín oficial de esta provin
cia, lo signo y firmo en Burgos á cinco 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Francisco Paula Alonso.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la con

tribución territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los distritos municipales que 
á continuación se expresan en la rec
tificación del amillaramiento de la ri
queza que ha de servir de base para 
ormar el reparto de la contribución 
territorial correspondiente al año eco
nómico de 1875 á 1874, se previene á 
los contribuyentes comprendidos en 
ellos que en el término de 15 días 
presenten en las respectivas Secreta
rias de Ayuntamiento una relación por 
duplicado de la alteración que haya 
tenido su la riqueza, para proceder 
con entera legalidad en el expresado 
reparto, debiendo hacer constar al mis
mo tiempo Icgalmente haber satisfe
cho los derechos del Registro de la 
propiedad, según está mandado en or
den circular de 16 de Abril de 1861 y 
disposiciones posteriores, y en el con
cepto de que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna.= Los 
Presidentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS.

Cueva de Juarros.
Cardeñadijo.
Caslrillo Solarana.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE BURGOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES DE 

OCTUBRE DE 1872.

Sesión del día 4.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio de 

San Pedro.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, se mandaron pasar á las 
Comisiones para informe los documen
tos siguientes:

A la de Limpieza la instancia de 
Doña Inés Trespaderne y Carranza en 
solicitud de que á los dueños y lleva
dores de las tierras colindantes al rio 
de Cardeñadijo se les mande extraer 
el cieno y la maleza que impide el libro 
curso de las aguas.

A la de Paseos la instancia de Don 
Ensebio Rodrigo en solicitud de que se 
le permita cercar" con piedra de mam- 
posleria la heredad que le pertenece 
cerca de la primera fuente del camino 
de Cardefla.

A la de Alumbrado la cuenta del 
alumbrado de gas délas Casas Consis
toriales durante el mes de Setiembre 
último, é importante 47 pesetas 85 
céntimos.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de la Comisión de Alumbrado, 
Secretaria y Regidor Sindico aproban
do las cuentas de gastos causados en 
el mes de Setiembre último en el 
alumbrado público (le gas de la pobla
ción, importante 1455 pesetas 35 cén
timos; e'n los gastos menores de las 
Casas Consistoriales, importante 62 
pesetas 50 céntimos, y en los suplidos 
por la Secretaría municipal importante 
98 pesetas 50 céntimos.

Los de la Comisión de Campo Santo 
concediendo á D. Felix Martínez Izarí a 
la propiedad de la sepultura núm. 17 
de la galería primera de la derecha del 
Cementerio General; y á D. Dionisio 
D. Domingo y D. Ramón Saenz, Pres
bíteros, herederos del Sr. D. Felix 
Saenz y Diez, Conónigo que fue de ;

respondiente, recibió las insignias de 
Alcalde.

Habiendo preguntado el Sr. Puente 
por el estado en que se encontraba el 
expediente facultativo para la cons
trucción del Palacio de justicia, y da
das por el Sr. Alcalde las explicaciones 
oportunas, la Corporation acordó se 
active este asunto para dar principio 
inmediatamente á las obras.

Habiendo preguntado el mismo Señor 
si han contestado los Sres. Roviralta 
de Santander á la carta que se les diri
gió preguntándoles por el precio de un 
apagafuegos de cien litros, sistema Ba
ñólas, y contestando el Sr. Alcalde que 
nó, dicho Sr. Puente indicó que se les 
dirija otra carta y que se estudie el 
medio de establecer en esta Ciudad una 
Compañía de Bomberos que presten en 
los incendios los importantes servicios 
de su institución; y en su virtud la 
Corporación acordó que las Comisiones 
de Secretaría y Hacienda estudien el 
asunto y sometan en un término breve 
el oportuno proyecto á la aprobación 

esta Santa Iglesia Metropolitana, la 
propiedad del nicho núm. I79.de la 
galería baja de dicho Cementerio, bajo 
el precio y condiciones establecidos 
por la Corporación para esta clase de 
enagenaciones.

Dada lectura de la cuenta de los so
corros suministrados á los pobres en
fermos transeúntes durante el primer 
trimestre, del corriente año económico, 
é importante 106 pesetas 32 céntimos, 
la Corporación acordó prestarla la de
bida apobacion.

El Ayuntamiento acordó proceder al 
nombramiento de 1.” y 2.° Tenientes 
de Alcalde, que están vacantes por ha
ber sido nombrado D. Emilio de San 
Pedro Alcalde Popular y haber renun
ciado D. Joaquín Badals los cargos 
municipales que desempeñaba: verifi
cada la votación para primer Te
niente y hecho el escrutinio en la for
ma que la ley dispone, obtuvieron Don 
Luis Carabias once votos, y D. Lucio 
de la Puente ocho votos, apareciendo 
una papeleta en blanco. El Sr. Presi
dente proclamó al Sr. D. Luis Carabias 
primer Teniente de Alcalde de esta 
Capital, no posesionándole en el puesto 
correspondiente por hallarse ausente 
con licencia.

Vericada la votación para el nom
bramiento de 2.” Teniente de Alcalde, 
y hecho el escrutinio en la misma for
ma que el anterior, obtuvieron D. Ra- 
faél Benito once votos, y D. Juan Diaz 
ocho votos, resultando una papeleta en 
blanco, siendo proclamado el primero 
segundo Teniente de Alcalde de esta 
Capital y posesionado en el puesto cor

de la Municipalidad.
Por indicación del Sr. Presidente de 

la Comison de instrucción pública la 
Corporación acordó que en observancia 
de la costumbre seguida en años ante
riores se anuncie la matricula de la 
Escuela nocturna de adultos.

La Corporation acordó celebrar en 
lo sucesivo sus sesiones ordinarias á 
las siete de la noche.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Montes.

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores la subasta celebrada 
en Monterrubio de 1800 quintales mé
tricos de lefia para carbonear, que fue
ron concedidos á dicho pueblo por 
Real orden de 31 de Agosto del año 
último, he acordado anunciar un se
gundo remate de dichos productos, el 
cual tendrá lugar en dicha localidad 
el (lia 4 de Abril próximo venidero 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
ha servido para el primero.

Burgos 5 de Marzo de 1873.
El Gobernador interino, 

PEDRO DE GORR1Z.

No habiendo tenido efecto por falla 
de liciladores la subasta celebrada en 
Monterrubio de 150 hayas para carbo
near, que fueron concedidas á dicho 
pueblo por Real orden de 21 de 

Agosto del año último, he acordado 
anunciar un segundo remate de dichos 
productos, el cual tendrá lugar en di
cha localidad el día 4 de Abril próximo 
venidero bajo el mismo tipo y con li
ciones que ha servido para el pri
mero.

Burgos 5 de Marzo de 1873.
El Gobernador interino, 

PEDRO DE GORRIZ.

---- ----  eib* —

SECRETARÍA GENERAL
DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA DE 

VALLADOLIÜ.

Conforme á lo dispueeslo en el artí
culo 22 del reglamento de 21 de No
viembre de 1861, la matrícula para la 
enseñanza de Practicantes y Matronas 
se hallará abierta eu esta Secretaría 
general desde el dia 15 al 31 del cor
riente mes, debiendo satifacer en papel 
de reintegro los alumnos que deseen 
inscribirse en la misma la cantidad de 
cinco pesetas por cada uno de los cua
tro semestres de que constan dichas 
enseñanzas.

Valladolid 1.” de Marzo de 1875.— 
El Secretario general, Pedro A. Co- 
llantes.

Anuncios particulares.

En los despachos centrales de la 
Compañía de los caminos de hierro del 
Norte establecidos en Madrid, Puerta 
del Sol núm. 9, Plaza del Progreso 
núm. 13, calle de Serrano (barrio de 
Salamanca núm. 22, y en las princi
pales estaciones de dicha Compañía, 
se halla de venta la Colección de tari
fas de pequeña velocidad, al precio 
de 8 rs. cada una.

Recomendamos su adquisición á 
todo comerciante. 2—6

ANUNCIO INTERESANTE.

Se vende la Fábrica de harinas con 
sus dependencias de almacenes, pana
dería, casas y huerta, sitas todas en 
el Barrio de San Pedro de la Fuente 
de esta Ciudad, surqueros notorios.

Su remate tendrá lugar en la Notaría 
de D. Francisco Pau’a Alonso, calle de 
Lain-Calvo, núm. 65, principal, el dia 
16 de Marzo próximo á las 12 de su 
mañana, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en dicha notarla 
para gobierno de los que gusten mos
trarse liciladores.

Burgos 26 de Febrero de 1875.
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